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CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 
 
 
En Neiva - Huila, a los Diecisiete (17) días del mes de Marzo de 2023, la suscrita Directora del Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar Regional Huila, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 87 numeral 3 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, hace constar que la Resolución 
No. 075 de fecha 21 de febrero de 2023, por la cual se Reconoce una Personería Jurídica a una institución del 
Sistema Nacional de Bienestar Familiar denominada “FUNDACION DE APOYO A LA GESTION PUBLICA Y 
PRIVADA FUNGESPU” NIT. No. 813011125-9, proferida por la Directora del ICBF Regional Huila se encuentra 
en firme y debidamente ejecutoriada para los efectos legales, previa Notificación personal realizada el día 16 de 
marzo de 2023.   
 

 
 
 
 

LUZ ELENA GUTIERREZ URIBE 
Directora 

ICBF Regional Huila 
 
 
 
 
Aprobó y Revisó: Carlos Arbey Cabrera Hernandez – Coordinador Grupo Jurídico 
Proyectó: Mariana Prada Rodriguez - Abogada Grupo Jurídico ICBF Huila.  
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